LEY Nº 10.121


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento formulado por el Estado nacional, mediante Ley Nacional Nro. 26.245 de transferir a título gratuito tres (3) fracciones de un inmueble inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Villaguay – Sección Dominio Urbano bajo el Número 669, Folio Nro. 818/822; Tomo Nro. 12, de fecha 13 de agosto de 1958, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Villaguay – ciudad de Villaguay – Área Urbana – a saber: 1) Manzana Nro. 458 fracción “A”, con domicilio parcelario en calle Landin Nro. 132 y una superficie de 6.867,38 m2; 2) Manzana Nro. 549, con domicilio parcelario en Boulevard Mosconi Nro. 232 y una superficie de 6.867,38 m2; 3) y Manzana Nro. 459, fracción “A” Lote Nro. A1, con domicilio parcelario en calle Córdoba esquina Poitevin, y una superficie de 3.068,89 m2, lo que encierra una superficie total de 16.803,65 (dieciséis mil ochocientos tres metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Manzana Nro. 458, Plano de Mensura Nro. 27.248:

Norte: Recta amojonada (20-21), al rumbo S 89º 08’ E de 86,60 m, lindando con calle Córdoba en medio, con Manzana Nro. 459 de Estado Nacional Argentino.

Este: Recta alambrada (21-22), al rumbo S 0º 52’ O de 79,30 m, lindando con Landin.

Sur: Recta alambrada (22-23) al rumbo N 89º 08’ O de 86,60 m, lindando con calle San Luis.

Oeste: Recta amojonada (23-20), al rumbo N 0º 52’ E de 79,30 m, lindando, calle Poitevin en medio, con Manzana Nro. 549 de Estado Nacional Argentino.

Manzana Nro. 549, Plano de Mensura Nro. 4.241:

Norte: Recta amojonada (16-17), al rumbo S 89º 08’ E de 86,60 m, lindando con calle Córdoba en medio, con Manzana Nro. 550 de Estado Nacional Argentino.

Este: Recta amojonada (17-18), al rumbo S 0º 52’ O de 79,30 m, lindando con Poitevin en medio con Manzana Nro. 458 propiedad del Estado Nacional Argentino.

Sur: Recta alambrada (18-19) al rumbo N 89º 08’ O de 86,60 m, lindando con calle San Luís.

Oeste: Recta alambrada (19-16), al rumbo N 0º 52’ E de 79,30 m, lindando con Boulevard. Mosconi.

Manzana Nro. 459, Plano de Mensura Nro. 27.496:

Norte: Recta alambrada (1-2), al rumbo S 89º 08’ E de 60,65 m, lindando en una parte con Basilio Bogao y en otra con Juana Vernaz.

Este: Recta amojonada (2-3), al rumbo S 0º 52’ O de 50,60 m, lindando con remanente Estado Nacional Argentino.

Sur: Recta amojonada (3-4) al rumbo N 89º 08’ O de 60,65 m, lindando con calle Córdoba (cerrada).

Oeste: Recta amojonada (4-1), al rumbo N 0º 52’ E de 50,60 m, lindando con calle Poitevin (cerrada).-

ARTÍCULO 2º.- La transferencia que se dispone en la presente ley se efectúa con cargo a que la Provincia de Entre Ríos destine el inmueble a la instalación del Instituto de Formación Penitenciaria de Entre Ríos, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad se restituiría de pleno derecho al Estado nacional.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con la intervención ante la Escribanía General de Gobierno de la Nación, y su inscripción en el Registro correspondiente.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de marzo de 2012.-
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